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TÍTULO DEL PROYECTO: Proyecto de Recuperación del Desarrollo Económico Local en Regiones Post-Conflicto 
NÚMERO DE PROYECTO: CO-M1088
EQUIPO DE PROYECTO: Martha Lucia Muñoz (MIF/CCO, co-jefe de Equipo), Alejandro Pardo (MIF/AMC, co-jefe de equipo);  Carlos Guiza (MIF/AMC), Aránzazu Ruiz (MIF/AMC), Natalia Laguyas (MIF/AMC), Héctor Castello (MIF/CAR), Carla Bueso (MIF/), Laila Choe (MIF/KSC) y Anne Marie Lauschus (LEG/NSG).
I. RESUMEN DEL PROYECTO
Describir brevemente en un párrafo el problema, lo que el proyecto alcanzará y la adicionalidad del FOMIN
Este proyecto se inscribe en el proceso de políticas declarado como el más relevante para el estado colombiano en las próximas décadas: el retorno de las poblaciones y la normalización social y económica progresiva de regiones en situación de post-conflicto. Si bien el conjunto de políticas establecidas por la Ley de Víctimas
 en el 2011 establecen compensaciones por las pérdidas sufridas a causa del conflicto, el proyecto plantea complementar tales políticas en lo relativo al problema de insuficiencia en la generación de ingresos estables de largo plazo en localidades de retorno en regiones post-conflicto (alcanzando 3 poblaciones de entre más de 400 en todo el país), caracterizadas por una presencia dominante de mujeres cabeza de familia (en torno al 70%).  Con tal fin, el proyecto se propone alcanzar a comprobar la eficacia de modelos DEL para la generación de ingresos estables adaptados a estos grupos poblacionales y a las ventajas competitivas de cada territorio, y basados en modalidades innovadoras de involucramiento por parte del sector privado corporativo y del sector público. Para ello, el proyecto construirá sobre la Alianza ya constituida durante la fase previa del proyecto por el gran sector privado corporativo colombiano (en torno a 70 grandes empresas auspiciadoras), para desarrollar un esquema de gobernanza estratégica DEL con los diferentes niveles del sector público a cargo de la política, y el propio sector privado, a partir de procesos de planificación y gestión territorial definidos por las comunidades concernidas. La adicionalidad del FOMIN con este proyecto viene dada por la contribución a desarrollar modelos innovadores para resolver fallas de mercado intrínsecas a regiones post-conflicto y por la experiencia y valor agregado del FOMIN en desarrollo económico local.   
II.  CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA AGENDA
Explicar en qué medida el proyecto contribuye al logro de la misión y los objetivos del FOMIN 
El proyecto contribuye a alcanzar la misión y objetivos del FOMIN apoyando el crecimiento económico estable mediante la articulación y desarrollo competitivo del sector privado en zonas de alta pobreza.
Explicar cómo el proyecto se alinea y contribuye a una o más de las agendas del FOMIN
El proyecto está enmarcado en la agenda de Desarrollo Económico Local (DEL) de la Unidad de Acceso a Mercados y Capacidades (AMC). 
Explicar cómo el proyecto contribuye a la agenda en términos de resultados y conocimiento.
De acuerdo con los resultados esperados de la agenda de Desarrollo Económico Local, el proyecto permite a las poblaciones beneficiarias generar ingresos regionales, empresariales y familiares estables, los tres niveles de resultados esperados de la agenda DEL. En términos de conocimiento, el proyecto se alinea con la estrategia de conocimiento del tópico de DEL, centrándose en generar un modelo de desarrollo económico local adaptado a las características especificas de estos grupos poblacionales y establecido desde su origen como piloto para la política pública de consolidación en regiones de post-conflicto.
  
III.   INFORMACIÓN
	PAÍS:
 
	Colombia
	FINANCIMIENTO FOMIN:
	US$2,000,000
	40%

	UBICACIÓN:

	Corregimiento de El Salado, Municipio del Carmen de Bolívar, Región Montes de María y, simultáneamente, en  dos poblaciones adicionales a ser definidas de acuerdo con su accesibilidad al mercado y con criterios de reducción de la pobreza.
	CONTRAPARTE:
(Alianza Privada + Fundacion Semana)  
	US$3,000,000
	60%

	AGENCIA EJECUTORA:
	Fundación Semana en Alianza con Fundación Carvajal
	CONFINANCIAMIENTO (SI APLICA):
	
	%

	AREA DE ACCESO:
	Área de Acceso a Mercados y Capacidades
	MONTO TOTAL DEL PROYECTO:
	US$5,000,000
	100%

	AGENDA:

	Modelos de Desarrollo Económico Local (DEL)
	NÚMERO DE BENEFICIARIOS DIRECTOS:
	400 familias víctimas de la violencia en la localidad del Salado.
700 – 1000 familias estimadas  en 2 localidades piloto de consolidación 

	OPERACIONES DEL BANCO COMPLEMENTARIAS (SI APLICA):
	
	NÚMERO DE BENEFICIARIOS INDIRECTOS:
	1200 -1400 familias en zonas aledañas de los proyectos piloto  

	
	
	PUNTAJE QED:
	


IV. DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA(S)
Describir el problema(s) que el proyecto espera atender. Proporcionar información clara, precisa y  suficiente  sobre los retos, incluyendo datos cuantitativos y cualitativos que permitan dimensionar  adecuadamente el problema (Limitar esta sección a dos párrafos).
Desde 2011 el Gobierno de Colombia establece en su Ley de Víctimas medidas para compensar las pérdidas sufridas por las víctimas del conflicto interno, promoviendo el retorno a sus localidades de origen, pero aportan una compensación económica puntual que no garantiza la sostenibilidad de las comunidades retornadas, lo cual ha sido identificado por los propios actores involucrados como un vacío de políticas. El problema que aborda el proyecto es la insuficiencia en la generación de ingresos sostenibles de largo plazo para poblaciones de retorno, mayoritariamente mujeres cabeza de familia, que posibilite su estabilidad económica en zonas de post-conflicto. Actualmente existen cerca de 400 localidades colombianas en proceso de retorno caracterizadas por niveles de ingresos clasificados como de alta pobreza.
 Una de estas poblaciones es El Salado, donde la Fundación Semana
 está ejecutando un proyecto piloto de retorno con la colaboración de una alianza alrededor de 70 empresas privadas, a cuyo proceso de alto dinamismo y visibilidad se suma este proyecto. En el caso de esta localidad, el 95% de sus habitantes se encuentran en situación de pobreza, registrando un ingreso promedio de US$100 al mes (menos de una tercera parte del salario mínimo) y el 63%
 de esta población se encuentra en situación de pobreza extrema. Concretamente, las mujeres constituyen el 69% de la población cabeza de familia, entre otros motivos por haber perdido a sus esposos.
 De acuerdo con la encuesta realizada por la Fundación Carvajal para este proyecto, el 72% de las familias retornadas señalan los bajos ingresos como el principal problema del hogar, y un 72% de los ingresos están destinados a gastos de alimentación. Las características de la localidad del Salado son particulares, tanto por la importancia simbólica en términos de la reconciliación, como de movilización del sector privado y de la sociedad colombiana. Estas características son difícilmente replicables, por lo que el ejecutor propone una estrategia de desarrollo de un modelo DEL en otras 2 poblaciones bajo condiciones reales de apoyo en el marco de las políticas de atención a las víctimas y de restitución de tierras.  
Mencionar las causas del problema, sus interrelaciones y magnitudes.
Causa I. Las zonas de retorno  post-conflicto cuentan con una presencia institucional limitada y en proceso de recomposición con limitaciones técnicas y de coordinación,  no existiendo una red eficiente de apoyos públicos y privados  que acerque las iniciativas de producción local a los requerimientos del mercado. 
Causa II. Las poblaciones en zonas de retorno, particularmente mujeres, perciben compensaciones económicas  de carácter temporal
, insuficientes  para financiar activos, y cuentan con capacidades de negocio insuficientes para desarrollar actividades productivas que aprovechando las oportunidades de mercado identificadas les permitan  generar medios de vida estables y salir de la pobreza.
Causa III. La vulnerabilidad psicosocial de las poblaciones retornadas a causa de la violencia y el asistencialismo  que favorece la legislación vigente, no propicia una propensión a la inversión suficiente y una conciencia de autogestión como actores de su propio desarrollo.  Las políticas e instrumentos del sector público dirigidos a población víctima de la violencia no enfatizan el concepto de sostenibilidad y la lógica empresarial y de negocio.
Causa IV. Las familias retornadas  desarrollan actividades de manera aislada y de subsistencia1, esto hace que desconozcan los beneficios de la asociatividad y el aprovechamiento de bienes colectivos, bloqueando la creación de capacidades y de sinergias que impulsen su desarrollo económico local en el  largo plazo. 
Clasificar el problema en una o más de las siguientes categorías que más se apliquen: 
Falla de Mercado         


Déficit de habilidades
Debilidad Institucional        

Problema de acción colectiva
Debilidad política/Falla

               Falta de tecnología apropiada
 Otro (explicar si es necesario)  _______________________________________________        
Beneficiarios del proyecto. Cuantificar el número esperado de beneficiarios por género y explicar sus características, tales como niveles de pobreza, niveles de ingresos, dispersión geográfica (rural/urbano), condiciones de vida,  tamaños de negocios, ventas, situación laboral, etc.
(Limitar  esta sección a un párrafo)
Los beneficiarios directos de este proyecto se estiman en  aproximadamente 700 a 1,000 familias en situación de retorno a la localidad de El Salado y otras dos poblaciones piloto a definir en el marco de la política de consolidación post-conflicto. El perfil típico de esta población objetivo señala a familias monoparentales, mayoritariamente jóvenes, con 3-4 niños menores de edad, y una alta incidencia de pobreza. Por ejemplo, de las familias atendidas en el proyecto de reconstrucción de El Salado (fase I), el 95% cuenta con ingresos por debajo de la línea de pobreza y el 63.4%
 está en situación de pobreza extrema. Los beneficiarios indirectos se estiman en 1200 -1400 familias beneficiadas por la creación de empleo en las regiones atendidas. Potencialmente, en la fase de escalamiento del modelo en la política de consolidación, el proyecto podrá beneficiar al conjunto de poblaciones amparadas por la misma.  
Género: Identificar los problemas particulares que enfrentan las mujeres en este contexto.
(Limitar  esta sección a un párrafo).
La población desplazada como consecuencia de la violencia presenta una proporción considerable de mujeres cabeza de familia, lo que conlleva problemáticas particulares para las familias y su desarrollo productivo. Por ejemplo en El Salado, las mujeres constituyen el 69% de la población cabeza de familia
. A pesar de las afecciones psicosociales sufridas por la masacre y su posterior desplazamiento, las mujeres retornadas a esta zona se han movilizado constituyendo la asociación de Mujeres de El Salado (MUSA). Esta organización ha emprendido actividades de empoderamiento social de las mujeres a través de una presencia organizada en discusiones de política pública y búsqueda de fuentes de generación fuentes de ingresos. Dentro de este contexto, el proyecto plantea desarrollar alternativas de generación de ingresos estables adaptadas a las vocaciones productivas y condiciones específicas de vida de este segmento poblacional.
V. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y EL ROL DEL FOMIN
Describir los objetivos del proyecto. Los objetivos deberán abordar directamente el problema(s) indicado en la sección anterior. 
El objetivo del proyecto es probar métodos DEL  para la generación de ingresos sostenibles, adaptado a poblaciones retornadas en regiones post-conflicto y basado en modalidades innovadoras de involucramiento del sector privado corporativo y del sector público. Estos métodos servirán de guía para la política gubernamental de reconstrucción y desarrollo del país en el marco de la Ley de Víctimas, en asociación estratégica con el Departamento de Prosperidad Social (DPS) y a las estrategias del sector privado en este ámbito. 
Describir específicamente los detalles del modelo/solución/intervención respecto a su viabilidad financiera (si es relevante) y/o su sostenibilidad. 
La intervención consiste en una solución de gobernabilidad público-privada para generar ingresos sostenibles en regiones de post-conflicto, construyendo capacidades a través de el aprovechamiento de las oportunidades de vinculación con grandes empresas y mercados dinámicos, y del alto potencial productivo y activos del territorio.. El proyecto ha identificado una serie de oportunidades de negocio que pueden servir como base para el reemprendimiento de la actividad económica, basadas en el desarrollo de inversiones y relaciones comerciales de proveeduría con las grandes empresas socias del proyecto, y la venta directa a un creciente segmento “mercado solidario” en Colombia que está dispuesto a pagar precios premiun por productos manufacturados por poblaciones víctimas del conflicto, sobre el que el Grupo Editorial Semana tiene probada capacidad de alcance  e influencia. Adicionalmente, el proyecto contempla una estrategia de diversificación productiva para el largo plazo basada en el desarrollo de líneas de producción para aprovechar estas oportunidades comerciales, así como las derivadas de la mejora de la infraestructura terciaria de la zona que permite por la cercanía geográfica el aprovechamiento de los mercados de la costa, incluyendo el mercado turístico de Cartagena.  Su empleo como solución en regiones de post-conflicto en situación de alta pobreza, donde factores adicionales ponen a prueba la creación de mercado, representa una innovación para la intervención articulada de la empresa privada y institucionalidad pública con la facilitación del proyecto FOMIN-Semana.. Así, el FOMIN  propone poner a prueba un modelo tripartito con el fin de proporcionar una base sólida para la consolidación del desarrollo económico local en zonas post-conflicto.
La sostenibilidad financiera del proyecto se fundamenta principalmente en el aprovechamiento de las capacidades generadas por la Fundación Semana en su piloto a través del apalancamiento de fondos de responsabilidad social empresarial, donde han participado alrededor de 70 empresas privadas, potenciándola mediante el desarrollo  de modelos de negocio de valor compartido con productores locales. Esta estrategia permitirá la fidelización de estos apoyos a través del establecimiento de relaciones de inversión y de proveeduría. Una vez fortalecida la capacidad productiva y de asociatividad de la población, el proyecto consolidará e instituirá capacidades de provisión de servicios de apoyo a la producción y comercialización con las empresas de la región. 
Proporcionar una breve descripción de los componentes propuestos. Asegurarse de que los componentes sean soluciones específicas para atender las causas identificadas en el enunciado del problema. Debe haber coherencia entre el problema identificado y la solución propuesta. La magnitud de la solución propuesta debe estar relacionada con la magnitud del problema en cuestión. Ser lo más  específico posible sobre la intervención y cómo está resolverá el problema. (Esta sección no debe exceder  de media página)
El proyecto propone los siguientes componentes:
· Componente I. Fortalecimiento de la Gobernanza local adaptada a zonas de post conflicto. Implementar una estrategia de desarrollo de la Gobernanza que articule la colaboración entre las comunidades y actores públicos (instituciones) y privados (grandes empresas interesadas, universidades, entidades sin ánimo de lucro, etc.). De esta forma, se coordinará el trabajo de las instituciones del gobierno en los ámbitos nacional, departamental y municipal con todos los agentes privados mencionados. Este plan estará a cargo de un equipo de trabajo independiente, que servirá de articulador de las acciones de cada institución, empresa y organismo no gubernamental participante para el desarrollo económico local. 
· Componente II. Desarrollo Empresarial local a largo plazo de la Región con enfoque de género. Analizar la vocación productiva de la región, estudiar las oportunidades del mercado, formar a los futuros empresarios, desarrollar planes de negocio asociativo para nuevas microempresas y acompañar a las microempresas en su proceso de crecimiento a través de la venta de productos de impacto y con valor agregado. Se asegurará el acceso a financiación del empresario mediante el desarrollo y consolidación del sistema micro-financiero
 local y la consolidación de alianzas con empresas privadas que garanticen la negociación de acuerdos de comercialización sostenibles en el tiempo. Este componente pondrá un especial énfasis en el desarrollo empresarial de las mujeres cabeza de familia, mediante la promoción de actividades adaptadas a las condiciones específicas de este segmento poblacional.
· Componente III. Formación de líderes en procesos de emprendimiento. Capacitación de líderes dentro de la propia localidad que ayuden a los miembros de su comunidad a superar su vulnerabilidad psicoafectiva, romper  esquemas de asistencialismo y aprender las habilidades que les ayuden a desarrollar su conciencia emprendedora,  como actores de su propio desarrollo. El programa contempla la formación de líderes mediante el uso de prácticas de definición de líneas de negocio en función de vocaciones, habilidades productivas y oportunidades de mercado.
 
· Componente IV. Asociatividad y Bienes Colectivos. Desarrollar la asociatividad, identificando y produciendo  bienes, innovaciones y tecnologías de aprovechamiento conjunto (centros de acopio, plantas de secado, bancos de maquinaria, tanques de enfriamiento, compra colectiva de insumos, desarrollo de una marca distintiva, etc.) que conduzcan al  aprovechamiento de oportunidades productivas y comerciales a partir de un modelo de valor compartido con las grandes empresas socias del proyecto. La formación de facilitadores de la comunidad que fortalezcan la dinámica asociativa será clave en el proceso. El proyecto contempla el fomento del cuidado del medio ambiente a través de la asistencia técnica para poner en marcha un plan integral de residuos sólidos e identificar el potencial y al manejo sostenible de la oferta hídrica.
· Componente V. Lecciones Aprendidas y Escalamiento. Desarrollo de un sistema de monitoreo y evaluación de los productos del proceso, sistematización del modelo y su escalamiento dentro de la implementación del marco regulatorio de la política de atención a víctimas y de las políticas del sector privado corporativo en zonas de post-conflicto. 
Describir claramente lo que el FOMIN financia y por qué.
El FOMIN financiará consultorías para el diseño y línea base, implementación y asistencia técnica y capacidades de articulación necesarias para la creación y/o mejora de los sistemas productivos, financieros y de comercialización. Igualmente, el FOMIN contribuirá al desarrollo de el sistema de monitoreo y evaluación que definirá los productos de conocimiento y las lecciones aprendidas a  difundir entre las audiencias interesadas identificadas en escalar el modelo en otras regiones del país o en otros países de la región.
Explicar la experiencia y capacidad adquirida del FOMIN o de otras organizaciones en proyectos similares. Incluir evidencia de la efectividad de la intervención basada en la experiencia en otros contextos o experiencia previa en el mismo contexto. (Limitar esta sección a un párrafo)
El proyecto está basado en la experiencia del FOMIN en la consolidación de procesos de asociatividad y de construcción de una gobernanza público-privada para el desarrollo económico local. El proyecto construye sobre la experiencia emblemática del proyecto del Salado que ha demostrado la posibilidad de sumar voluntades ciudadanas, comunitarias, públicas y privadas en proyectos de este tipo. El FOMIN cuenta con el proyecto de sustitución de cultivos ilícitos en Colombia denominado  “Fortalecimiento Comercial y Agroindustrial de Grupos de Productores de Desarrollo Alternativo (ATN/ME-10392-CO)” que define una experiencia exitosa en la implementación de un modelo de generación de ingresos en poblaciones en zonas post-conflicto mediante la generación de una marca, fortaleciendo el acceso a mercados de los productores agropecuarios con resultados en reducción de la pobreza y generación de oportunidades. Este proyecto ha desarrollado un modelo de transformación de subsidios en inversión productiva que sirve de ejemplo para este proyecto. Adicionalmente, el BID cuenta con experiencia en el reasentamiento de poblaciones a partir del “Proyecto Hidroeléctrico Porce II” y cuya capacidad técnica, experiencia y metodología será incorporada al desarrollo del proyecto
. La Fundación Semana, con su socio estratégico Fundación Carvajal, suman una amplia experiencia y capacidad en apoyo a MIPYMES, además de capacidad de convocatoria de la empresa privada, demostrada en el proyecto de reconstrucción del El Salado que lideran actualmente. Instituciones del Gobierno como el Departamento para la Prosperidad Social (DPS) a través de programas como Familias Guardabosques, Mujeres Ahorradoras y el equipo de Retornos en la Unidad de Victimas y el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) encargado de los procesos de convocatoria y asignación de tierras, aportan un acervo de experiencia fundamental para el desarrollo del proyecto.    
Mencionar lecciones aprendidas y/o mejores prácticas que han sido incorporadas y tomadas en consideración para el diseño del proyecto.
Las lecciones aprendidas tenidas en cuenta para el diseño del proyecto comprenden: i) la importancia de los aspectos psicosociales en el modelo, para fomentar la disposición de la población a dar una salida productiva a su situación de pobreza y vulnerabilidad, en contraste con las prácticas asistencialistas de subsidios creados como estrategia de Leyes de reparación individual y colectiva; ii) la experiencia y resultados de negocio de la creación de una marca destinada a un segmento de mercado movido por el compromiso con la causa de la paz en Colombia; iii) el valor fundamental del capital social y de la participación articulada entre instituciones públicas y empresas privadas como impulsores del desarrollo regional; iv) la importancia de rescatar la posición de la mujer como eje integrador del desarrollo social y económico de la familia; v) la importancia de incorporación de los agentes escaladores públicos y privados desde el inicio del proceso; y (vi) la utilidad de un proceso de monitoreo y evaluación constante que mantenga el proyecto en marcha de acuerdo con los objetivos propuestos y genere el conocimiento necesario para el escalamiento del proceso.
VI.  INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS Y ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN
Indicar el objetivo de conocimiento que se pretende alcanzar (ej. prueba o adaptación de un modelo, prueba o adaptación de instrumentos, identificar y difundir  mejores prácticas, etc.). (Limitar  esta sección a un párrafo)
El objetivo de conocimiento del proyecto es demostrar el funcionamiento de un método DEL para la generación de medios de vida sostenible, adaptado a poblaciones retornadas a regiones post-conflicto, con vistas a su escalamiento sistemático dentro del proceso de implementación del marco regulatorio de la ley de víctimas en Colombia.
Identificar las audiencias que tienen interés en los resultados del proyecto y la acción deseada que se espera de ellas. Mencionar el mensaje y los canales de comunicación adecuados para alcanzar a las diferentes audiencias. (Limitar  esta sección a dos párrafos)
La Fundación Semana actuará como un agente articulador de la siguiente audiencia del proyecto: i) la comunidad internacional interesada en la recuperación del  desarrollo económico en regiones de post-conflicto; ii) el Estado, representado por el DPS, el INCODER, El Ministerio de Agricultura y el SENA en su proceso de desarrollo y aplicación de políticas restitución de derechos a víctimas de la violencia; iii) gobiernos locales de otras regiones de Colombia con presencia de poblaciones desplazadas/retornadas; (iv)  empresas privadas con fuerte consciencia de responsabilidad social e interés en apoyar/formar parte de iniciativas DEL en regiones post-conflicto; v) entidades sin fines de lucro (fundaciones, agencias de desarrollo, etc) del país y organizaciones multilaterales trabajando –o con interés en trabajar- en temas de recuperación de regiones post-conflicto.   .
Los mensajes que se espera transmitir son los siguientes: (i) Existe la posibilidad de brindar a las poblaciones desplazadas una solución real a su situación de víctima y de pobreza, que les permita avanzar hacia la generación de ingresos estables y movilidad social. (iii)  La construcción de un sólido esquema de gobernanza entre el secor privado corporativo, las autoridades locales y nacionales, y las organizaciones comunitarias orientado a definir la visión estratégica del territorio, resulta clave para la recuperación y desarrollo sostenible de las áreas post-conflicto.

Los canales de comunicación se apoyan en la experiencia del Grupo Editorial Semana, una de  las empresas líderes en comunicación en el país y que cuenta con una amplia red de difusión en Colombia y cuya Fundación es parte del equipo ejecutor del proyecto piloto en El Salado. Se contempla la implementación de una estrategia de comunicación integral del proyecto, orientada a: (i) sensibilizar e involucrar  en forma efectiva a los actores claves en el proyecto, (ii)  construir y mantener un esquema efectivo de gobernanza territorial, (iii) incidir en políticas públicas de apoyo al desarrollo económico territorial y empresarial en regiones post-conflicto. A través de la misma, se realizará un mapeo exahustivo y análisis de percepciones de audiencias, además de la definición e implementación de diversas tácticas comunicionales que mejor respondan a las necesidades del proyecto. 
Describir el producto principal de conocimiento que el proyecto propone a fin de lograr el objetivo mencionado previamente y llegar a las audiencias identificadas. (Limitar  esta sección a un párrafo)
El proyecto desarrollará un modelo sistematizado de generación de desarrollo económico regional adaptado a poblaciones retornadas en regiones post-conflicto. Este modelo se fundamenta  en alianzas público-privadas que aportan a las comunidades la capacidad productiva, de autogestión y de asociacionismo necesarias para alcanzar su propio desarrollo económico local, y puede ser escalado a nuevas regiones de características similares. Adicionalmente, se contempla la creación de una serie de productos de conocimiento divulgativos, incluyendo: (i) breve estudio de caso, (ii) fact-sheet del proyecto, (iii) materiales audiovisuales, tales como videos testimoniales.  Los esfuerzos en materia de conocimiento serán coordinados con la Fundación Ideas para la Paz, que está documentando el proceso de recuperación de El Salado. 
VII. Encuesta inicial y LÍNEA DE BASE
Indicar cómo serán establecidos los datos de línea de base desagregados por género sobre indicadores económicos y sociales de la población beneficiaria (pobreza, ingresos, consumo, empleo, ventas y ganancias, exportaciones, otras características del negocio, salud, nutrición, educación, género, ubicación, y medidas de emisiones de carbono, cuando aplique).(Limitar  esta sección a dos párrafos)
La Fundación Semana cuenta con una encuesta de caracterización realizada por la Fundación Carvajal en 2010, que comprende ingresos y actividades productivas por familia, acceso al sistema financiero, discapacidad, nivel de escolaridad, características de la vivienda, acceso a servicios básicos, salud, relaciones de familia y comunitarias, etnicidad y estado de las vías de acceso, entre otras. Se espera realizar una línea de base que releve las características socioeconómicas de la población tratada y permita realizar un diagnóstico de la vulnerabilidad psicosocial de las familias como punto de partida para los procesos de empoderamiento y desarrollo de su potencial productivo.
Asimismo, en el ámbito del proceso de implementación de la ley de víctimas, la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema (ANSPE) realiza a través de la Red Unidos una caracterización y acompañamiento de familias en el camino de superación de la pobreza extrema que comprende tres Componentes: i) Acompañamiento familiar, que caracteriza a la familia de acuerdo con nueve dimensiones (Identificación, Ingresos y Trabajo, Educación, Salud, Nutrición, Habitabilidad, Dinámica Familiar, Bancarización y ahorro, y Acceso a la justicia); ii) Oferta y Acceso preferente a los programas sociales del estado y iii) Fortalecimiento Institucional.  El equipo de proyecto tiene pensado utilizar estos datos como línea de base para una muestra de control de la población de impacto.
VIII. RESULTADOS DEL PROYECTO
Proporcionar estimaciones preliminares de las métricas cuantitativas y/o cualitativas que se utilizarán para monitorear y medir los resultados del proyecto. (Limitar esta sección a un párrafo)
a. 200-300 microempresas de productos con valor agregado fortalecidas.
b. 30-60 líderes capacitados para impartir acciones de formación empresarial.
c. 80 – 100 nuevas microempresas locales con acceso a financiación.
d. 10 contratos firmados entre organizaciones de productores con distribuidores privados para la comercialización de productos.
e. 150– 200 mujeres cabeza de familia consiguen empleo o fortalecen su propia empresa.
f. 5 bienes colectivos y/o actividades asociativas y de aprovechamiento conjunto creadas (centros de acopio, plantas de secado, bancos de maquinaria, tanques de enfriamiento, compra colectiva de insumos, desarrollo de una marca distintiva, etc.).
Describir los mecanismos de monitoreo previstos que se utilizarán para recoger y monitorear los datos con el fin de medir los resultados del proyecto. (Limitar esta sección a dos párrafos)
La Fundación Semana ha desarrollado un sistema de monitoreo durante el piloto ya ejecutado. El proyecto también contará con un sistema de monitoreo, incluyendo aspectos de avance en los resultados y con metodologías adaptadas al monitoreo de comportamiento poblacional en función de aspectos psicosociales de la población objetivo. 
Discutir brevemente la sostenibilidad del proyecto, explicando cómo los beneficios o servicios creados se mantendrán en el corto y largo plazo después de que el proyecto finalice. (Limitar esta sección a dos párrafos)
i. Técnico-operativa, aprovechando  la experiencia técnica de la Fundación Carvajal en el desarrollo de servicios de apoyo a las asociaciones productivas, comerciales, y para el desarrollo de bienes colectivos.
ii. Institucional, a través del fortalecimiento del marco regulatorio y de la creación de una estructura de gobernanza público-privada en la gestión del desarrollo económico local en zonas de post-conflicto. 
iii. Financiera, mediante una estrategia de vinculación comercial y de inversión con las grandes empresas socias del proyecto y de venta directa de productos en el mercado solidario.
IX. IMPACTO  DEL PROYECTO
Proporcionar métricas cuantitativas y/o cualitativas del impacto deseado en términos de beneficios económicos y sociales para los beneficiarios directos e indirectos (ej. Cambios en los ingresos, reducción de la pobreza, consumo, empleo, ventas y ganancias,  exportaciones, empresas creadas,  salud, nutrición, educación, género, etc.) Proporcionar además cuando aplique métricas para medir el  impacto sobre el cambio climático.(Limitar esta sección a un párrafo)
a. 15 - 20% de la población supera la línea de pobreza.
b. 50 a 70% de Mujeres Jefe de Hogar mejoraron sus ingresos.
c. 10 % Promedio de Incremento en los ingresos de las familias de la región.
d. Un 10% de mejora en la facturación por ventas de los grupos de productores y microempresas beneficiadas
Género: Explique cómo el proyecto espera impactar a las mujeres beneficiarias en relación con los beneficiarios hombres y describir cómo será medido este impacto. (Limitar esta sección a un párrafo)
Las mujeres jefe de familia  contarán con una formación para el emprendimiento y con iniciativas de generación de ingresos adaptadas a sus necesidades que les permitirán sostener a sus familias. Este impacto será medido en la evaluación del proyecto con respecto a la línea base.
Describir cómo los datos que miden impacto serán recogidos y monitoreados. (Limitar esta sección a un párrafo)
Los datos serán recogidos a través de encuestas de hogar y utilizando los datos provenientes de las encuestas del ANSPE. 
Indicar si el proyecto tendrá una evaluación de impacto. Indicar por qué el proyecto es adecuado para una evaluación de impacto (ej. valor estratégico, falta de conocimiento, potencial de expansión, características estadísticas, etc.).(Limitar esta sección a un párrafo)
El FOMIN se encargará de realizar una evaluación de impacto del proyecto con vistas a su escalamiento en diferentes zonas de post-conflicto. Esta evaluación medirá la adaptación de los tratamientos de acuerdo con las condiciones de vulnerabilidad psicosocial de las poblaciones beneficiarias, el incremento de ingresos en las familias, y su aporte general en términos de disminución de la pobreza.
Describir cómo se espera recoger evidencia de la adopción y expansión de la intervención por otras instituciones. Mencionar si algunos socios y/u otras instituciones ya han sido identificados o han manifestado interés en la expansión de los resultados de la operación.(Limitar esta sección a un párrafo)
El DPS, socio del proyecto, ha manifestado su interés en participar con vistas a contar con una experiencia modelo de alianzas público-privadas en procesos de retorno como mejora para la implementación de la Ley de Víctimas. 
X. AGENCIA EJECUTORA
Proporcionar una breve descripción de la agencia ejecutora, mencionar sus potenciales fortalezas y debilidades para la implementación del proyecto. Describir la experiencia previa de la institución con bancos multilaterales de desarrollo y el FOMIN. Incluir los resultados relevantes sobre integridad institucional de la aplicación en línea. (Esta sección no debe exceder media página)
El proyecto será ejecutado por la Fundación Semana en convenio con la Fundación Carvajal. La Fundación Semana es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objetivo central es trabajar por la inclusión social en Colombia. Desde abril de 2009, la fundación ha establecido alianzas con 85 empresas privadas y públicas para el cumplimiento de su misión y ha trabajado con OIM/USAID.
La Fundación Carvajal, desde su fundación en 1961, ha desarrollado proyectos educativos, de vivienda y de generación de ingresos en alianza con diferentes empresas del sector. Además, ha ejecutado cinco (5) iniciativas con el FOMIN en temas de desarrollo de la cadena productiva comercial de productores agrícolas, el fomento de la asociatividad entre microempresarios y el fortalecimiento de una región de Colombia a partir del turismo. De la experiencia de la Fundación Carvajal con el FOMIN se destaca su capacidad de convocatoria con entidades públicas nacionales y regionales y del sector privado, y su énfasis en el fortalecimiento de las organizaciones de base, lo cual ha asegurado la sostenibilidad de los proyectos financiados.

Explicar cómo el proyecto se  ajusta al modelo de negocio de la institución y si el proyecto está alineado con las prioridades y la misión de la institución.(Limitar esta sección a un párrafo)
El proyecto se alinea con las dos principales líneas de trabajo de la Fundación Semana, centradas en el desarrollo de comunidades y negocios inclusivos. Además, el proyecto se ajusta a una línea de trabajo consolidada en la Fundación Carvajal en temas de generación de ingresos.
Explicar brevemente cualquier acuerdo de ejecución especial o innovador, si se considera relevante para la elegibilidad del proyecto. (Limitar esta sección a un párrafo)
Mencionar si otros socios participarán en el proyecto y sus funciones. (Límite de esta sección a un párrafo)
El INCODER es la oficina del estado encargada de los temas de asignación de tierras y desarrollo agrícola; el Departamento de Prosperidad Social (DPS) es la entidad gubernamental responsable de la implementación de la ley de víctimas; el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) es el responsable de los programas de capacitación para el empleo y el Ministerio de Agricultura tiene a su cargo la formulación de programas de financiamiento y de acceso al crédito de las poblaciones victima de la violencia. En la Fase I del proyecto han participado varias empresas, entre las cuales la Fundación Alpina ha aportado una granja demostrativa, Syngenta presta asesoría técnica agropecuaria y la Fundación Saldarriaga Concha lidera un proyecto de microcrédito actualmente en el corregimiento de El Salado. La Fundación Semana ha logrado la vinculación de en torno a 70 empresas para el proyecto. 
Opinión de la Oficina de País sobre la agencia ejecutora. En esta sección, el especialista de país debe comentar sobre la agencia ejecutora y su capacidad para ejecutar el proyecto. (Limitar esta sección a dos párrafos)
La Fundación Semana ha mostrado al país un modelo exitoso de convergencia entre sector público, sector privado, cooperación internacional y comunidad. Su labor de convocatoria y de articulación sinérgica de los esfuerzos ha sido un factor crítico para el éxito de la fase piloto y para organizar la intervención de las empresas, planificada en estrecha coordinación. Cada aliado aporta su experiencia y su conocimiento técnico, manteniéndose como líder propio en su especialidad, lo que ha aportado  transparencia y eficiencia a la intervención.
XI.    ADICIONALIDAD DEL FOMIN
Adicionalidad No Financiera del FOMIN: Mencionar  brevemente lo que el FOMIN aporta al proyecto en términos de contribución no-financiera, incluyendo reputación, imagen, credibilidad, experiencia técnica, potencial de apalancamiento, redes de socios, habilidades complementarias a las de la agencia ejecutora, o sinergias con otras operaciones existentes. (Limitar esta sección a un párrafo)
La adicionalidad no financiera se basa en que el proyecto señala una falla de mercado generada por la externalidad de la violencia, que nunca antes había sido combatida por organismos internacionales. En ese sentido el FOMIN: i) apoya la reconstrucción del funcionamiento del mercado, interrumpido por el desplazamiento masivo y ii) aporta la experiencia técnica y de articulación entre actores publico-privados necesaria a partir de su experiencia en Desarrollo Económico Local (DEL). 
Adicionalidad Financiera del FOMIN: Explique por qué la participación financiera del FOMIN es fundamental para el desarrollo del proyecto (hay poco o ningún fondeo alternativo). (Limitar esta sección a un párrafo)
La participación financiera del FOMIN apalanca recursos públicos y privados para desarrollar un modelo de desarrollo económico local en regiones post-conflicto que de lo contrario no se desarrollaría. La continuidad de la Fundación Semana y de la alianza de empresas privadas en el tema de víctimas de la violencia se vincula con esta participación. Para su escalamiento, se espera que el sector público colombiano destine financiación pública de forma sistemática para la generación de medios de vida sostenibles en regiones de post-conflicto, fortaleciendo y complementando de esta forma el marco regulatorio de la Ley de Victimas del país.
  XII.  RIESGOS DEL PROYECTO 
Identificar los riesgos potenciales que pueden impedir el logro de los objetivos de desarrollo del proyecto. 
Riesgos de Mercado. i) que el proyecto no logre mantener el interés de la empresa privada en la generación de alianzas de inversión y comerciales con los grupos de productores; ii) que el segmento de “demanda solidaria” se vea afectada en su capacidad de compra de los productos desarrollados

Riesgos Sociales. i) que las víctimas no consigan superar sus fronteras psicosociales para aprovechar las oportunidades de negocio que se generen; ii) que los productores no consigan crear un esfuerzo asociativo que cree las sinergias necesarias para participar en el mercado
XII.      ASPECTOS AMBIENTALES Y SOCIALES
Describir si hay efectos secundarios positivos o negativos ambientales y sociales. Destacar si el proyecto incluye algún aspecto importante con respecto a la inclusión social o los grupos indígenas. Si existe el riesgo de efectos secundarios negativos mencionar cómo el proyecto ha planificado  mitigarlo. (Limitar esta sección a dos párrafos)
Efectos ambientales positivos. El proyecto, a través de la aplicación de tecnologías limpias de producción, busca maximizar el ingreso preservando el medio ambiente. En efecto, a través del componente IV de este proyecto, se fomenta el cuidado del medio ambiente a través de la asistencia técnica para la puesta en marcha de un plan integral de residuos sólidos, de la identificación del potencial de la oferta hídrica y de la formación de personas en prácticas productivas respetuosas con el medio ambiente. Efectos sociales positivos. El proyecto beneficia a poblaciones víctimas del conflicto armado en Colombia en situación de pobreza. 
XIV. OTROS COMENTARIOS DE LA OFICINA DE PAIS
Cualquier otro comentario sobre cualquiera de las secciones anteriores, la viabilidad del proyecto, u otros comentarios de los especialistas en la Oficina de País  deben ser incluidos en esta sección.
(Esta sección no debe exceder media página)


























� 	La ley 1448 de 2011 o ley de Victimas, exhorta al Gobierno Colombiano a encontrar salidas para garantizar que cerca de 5,000,000 de victimas que ha dejado el conflicto interno en casi 60 años de existencia;  conozcan la verdad sobre los hechos que perpetraron la violación de sus derechos fundamentales, que haya justicia sobre los causantes de estas acciones, y que tengan acceso a una reparación integral que comprende medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantía de no repetición.

� 	Congreso de Colombia. Artículos 1 y 3, Ley 1448 de 2011. Medidas de Atención, asistencia y reparación integral a víctimas del conflicto armado interno. 2011

� 	El GOC ha promovido el retorno hasta el momento a 54,800 familias a zonas libres de la violencia, denominadas zonas de consolidación.   

� 	La Fundación Semana desde el año 2009, inicio el Proyecto Piloto de reconstrucción del El Salado (una de las 400 poblaciones en Colombia que han sido afectadas por masacre y posterior desplazamiento masivo). A la fecha y gracias a la construcción de cerca de 70 alianzas con empresas privadas, la comunidad cuenta con vías de acceso mejoradas, atención médica primaria, mejoramiento de vivienda y baterías sanitarias, comedor comunitario articulado a un proceso de educación de primera infancia, un proyecto para la recuperación y acceso a tierra para cultivar, acceso a servicios micro-financieros, acueducto, alcantarillado, planta de tratamiento de aguas residuales y la reconstrucción de la casa de la cultura.  

� 	Fundación Semana. Informe de Línea Base El Salado. Febrero de 2011.

� 	Fundación Semana Base de Datos población retornada a EL Salado. 2009

� 	El decreto 1290 de 2008 que define la Reparación de Victimas por Vía Administrativa, establece una subvención de 16 a 40 salarios mínimos como reparación y define un término de 18 meses para investigar la reclamación y de 10 años para hacerla efectiva en caso de ser aceptada

� 	Fundación Semana. Informe de Línea Base El Salado. Febrero de 2011.

� Fundación Semana Base de Datos población retornada a EL Salado. 2009

� Las poblaciones objetivo no cumplen los requisitos mínimos de renta o de envergadura de negocio requeridos para poder obtener fondos públicos de emprendimiento. Por ello, este componente les dotará de una herramienta esencial para que tengan acceso a la creación de negocios, a una educación para el ahorro y la inversión empresarial y, en definitiva,  al desarrollo de negocios regionales sostenibles en el largo plazo. Esto se logrará a través de una herramienta de fácil acceso al microcrédito con el fin de iniciar o mejorar iniciativas de negocio, además de aprender cómo gestionar las finanzas de la empresa para mantener el negocio en el largo plazo.

� 	Metodologías de determinación de vocaciones productivas y de evaluación de oportunidades de emprendimiento para poblaciones desplazadas (Empresas Publicas de Medellín, 2007) 

� Oficina de Evaluación y supervisión (OVE). Procesos de reasentamiento y su impacto socioeconómico. Banco Interamericano de Desarrollo. 2009
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